
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  102 

 

Bogotá,  21 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y como 

quiera que la parte demandante no subsanó en tiempo los 

defectos anotados en el proveído anterior,  toda vez que lo hizo 

por fuera del término concedido en el auto anterior, el Juzgado, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR  la presente demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR  la devolución de la demanda y sus anexos 

a quien la presentó, previa las constancias de rigor y sin 

necesidad de desglose, en los términos del artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 
CRAB  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Deco Ingenieros S.A.S.  

Demandado: Arcor Construcciones Sucursal 

Colombia y Navarro Rocha S.A.S., 

quienes Conformaron el Consorcio 

Construnaro Torca 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2022 00612 00 

Decisión: Rechaza no subsano en tiempo 
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